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Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter 
formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios de evaluación. 
 
Procedimientos de evaluación: 
 
1. La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante las 
primeras semanas del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de las distintas materias. Ver apartado e). También se puede realizar al inicio de 
una unidad didáctica o de una situación de aprendizaje. 
 
2. Evaluación continua y formativa: La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado tiene en cuenta el progreso general del mismo a través del desarrollo de los 
distintos elementos del currículo. La evaluación tiene en consideración tanto el grado de 
adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa.  
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no es 
el adecuado, se establecen medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptan en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detectan las dificultades y están dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo. 
 
3. Evaluación final o sumativa: se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza- aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresa mediante una calificación numérica, 
considerándose negativa la calificación menor de 5. El nivel obtenido es indicativo de una 
progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para 
que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
El profesorado de cada materia decidirá si el alumno ha superado la misma tomando como 
referente los criterios de evaluación asociados a las competencias específicas. 
 
4. Evaluación extraordinaria: Tras la evaluación final del mes de mayo, los alumnos con 
calificación negativa en alguna materia podrán realizar una prueba extraordinaria en las 
fechas que determine el centro (8,9 y 10 de junio de 2025).  
 
Con carácter general, se establecen las medidas más adecuadas para que las condiciones 
de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo participa el departamento de orientación en caso 
de ser necesario. 
 
Los referentes para la evaluación son: 
 
● Los criterios e indicadores de evaluación de la materia, que son el elemento básico 
a partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación podremos 
verla en el apartado a) de la programación didáctica. Son el referente fundamental para la 
evaluación de cada materia y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de 
las competencias clave y del logro de los objetivos. 
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● Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de 
evaluación que están establecidos en este apartado y en el apartado d) de la programación 
didáctica. 

 

La evaluación se lleva a cabo por el equipo docente mediante diferentes técnicas de 
evaluación: 
 

● Las técnicas de observación, que evalúan la implicación del alumnado en el 
trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionales y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. La observación 
continuada del alumno en clase nos permite valorar: 

• si conoce  los conceptos y si los aplica correctamente, 

• si comprende  y organiza la información del libro, la que aporta el profesor y la 
que se extrae de los textos, lecturas… 

• si razona correctamente y aplica las estrategias aprendidas, 

• si corrige los errores,  

• si atiende en clase, 

• si la expresión oral es buena, 

• si muestra interés y buena disposición hacia el trabajo, 

• si reconoce las principales búsquedas formales de un artista o una época en la 
 contemplación y comentario de obras de arte, oralmente o por escrito. 

• el grado de participación del alumno, colaboración en el trabajo del aula y   
 cooperación con los compañeros. 

● Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, 

trabajos, esquemas, resúmenes, dossier, cuaderno, intervenciones en clase, debates, 
exposiciones.  

Los instrumentos de evaluación que se utilizan son variados y adaptados a las situaciones 

de aprendizaje y al alumnado. 

El alumnado realiza parte de estos trabajos en clase y otra parte en casa, como trabajo 

para la siguiente clase cuya realización nos indica la constancia, el esfuerzo y el trabajo 
diario del alumno. 

Por último, distinguiremos entre actividades diarias( lectura comprensiva de los apuntes, 
lecturas complementarias para ampliar la información, observación sistemática de láminas 

de las principales obras vistas en clase). y otros trabajos o proyectos a medio/largo plazo 
(lectura de un libro, proyectos de investigación…) que permiten evaluar la capacidad de 

planificación y organización del alumnado. 

Se valora positivamente la presentación en tiempo y forma de los trabajos, proyectos y 

actividades. 

Las pruebas escritas ( dos exámenes por evaluación) permiten valorar si se asimilan los 

contenidos trabajados de manera correcta y progresiva. Se llevan a cabo al terminar cada 

unidad didáctica , etapa o estilo para favorecer la asimilación progresiva por parte del 
alumno y comprobar si el aprendizaje está siendo efectivo 
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Los exámenes se ajustarán al modelo propuesto por el armonizador de la EVAU, y 

constaran de cinco preguntas, que incluyan tanto cuestiones teóricas, características 

generales de arquitectura, escultura y pintura de los distintos estilos o épocas, tipologías 
arquitéctónicas, descripción  y comparativa de plantas, monográficas sobre los artistas 
más relevantes, así como comentario de láminas de obras signitificativas, con preferencia 

por aquellas indicadas por el armonizador .Cuando el tiempo de realización exceda la hora 
de clase , el examen se partirá en dos  pruebas, que se llevarán a cabo en distintos días , 

sumando  ambas un total de 10 puntos. 

En los sucesivos exámenes se incluirá al menos una pregunta relativa a los periodos 

anteriormente estudiados, para favorecer la asimilación acumulativa del extenso temario. 

Al finalizar la primera y segunda evaluación se llevan a cabo pruebas escritas en las que 

se evalúa lo aprendido durante toda la evaluación (pruebas trimestrales) con el objetivo 

de trabajar en los alumnos la capacidad de organizarse, de estructurar la información y 
establecer relaciones, además de la capacidad de síntesis y la visión global de lo 
estudiado. 

El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia 

en la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. Antes de la prueba el 
profesor de la materia orienta al alumno haciéndole llegar los refuerzos e indicaciones 
necesarios para que pueda preparar dicha prueba con garantías de éxito. 

En esta etapa, los alumnos aprobados podrán presentarse a subir nota en los exámenes 

de recuperación de cada una de las evaluaciones. Para facilitar la organización los 
alumnos deberán avisar al profesor de la materia sobre su intención de presentarse a subir 

nota. Si el alumno entra al examen, lo hace. 

La prueba final se realizará en el mes de mayo  siguiendo el mismo modelo de PAU 

anteriormente descrito, recoge los saberes básicos que se han ido adquiriendo a lo largo 
de las tres evaluaciones. Con esta prueba se busca sintetizar y relacionar el trabajo de 

todo el curso y, por otro lado, comprobar si los alumnos que tenían alguna evaluación 
suspendida han adquirido las competencias. 
 
La prueba extraordinaria se diseñará de acuerdo a los criterios establecidos en el Proyecto 
curricular de etapa y concretados en la programación. 
 

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión 
y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la  

participación de los demás compañeros en las actividades de tipo colaborativo 

(coevaluación) y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza- aprendizaje. 
 

En cuanto a los instrumentos de evaluación son variados y pueden incluir, entre otros, el 
diario de clase del docente; toda clase de cuestionarios, entrevistas…; rúbricas de 
evaluación; listas de control con unos ítems o indicadores bien definidos; escalas de 
valoración: numéricas (1,2,3…),gráficas y descriptivas (MB, B, SU, IN). relativas al uso 
correcto de la expresión y el empleo de terminología propia del área, al rigor conceptual, al 
orden de ideas y la capacidad de relación. El profesor consignará en sus anotaciones 
aquellas observaciones pertinentes tanto por su calidad ,como por defecto. 
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En la heteroevaluación (la realizada por el docente) se incluye una retroalimentación de 
calidad, no solo cuantitativa sino también cualitativa (comentarios) para que el alumno tenga 
claro qué pasos tiene que seguir para mejorar. Por supuesto, la comunicación con el 
alumnado durante el tiempo de clase es fluida y se dedica tiempo de clase a corregir todo lo 
evaluado y a responder las posibles dudas que puedan plantearse. 
 

 

 

Competencias específicas, criterios de evaluación asociados a ellas e indicadores de 
evaluación que concretan los criterios de evaluación. 

  

Competencia específica Criterios de evaluación asociados 

CE.HA.1. Identificar diferentes concepciones del 
arte a lo largo de la historia, seleccionando y 
analizando información de forma crítica, para 
valorar la diversidad de manifestaciones artísticas 
como producto de la creatividad humana y 
fomentar el respeto por las mismas. 

 

 

 

 

CE.HA.2. Reconocer los diversos lenguajes 
artísticos como una forma de comunicación y 
expresión de ideas, deseos y emociones, 
utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para 
expresar con coherencia y fluidez sus propios 
juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía 
por los juicios y expresiones de los demás. 

 

 

 

 

CE.HA.1Identificar diferentes concepciones del arte a 
lo largo de la historia, seleccionando y analizando 
información de forma crítica, para valorar la diversidad 
de manifestaciones artísticas como producto de la 
creatividad humana y fomentar el respeto por las 

mismas. 

1.1. Valorar y respetar la diversidad de 
manifestaciones artísticas a partir de la 
investigación y el debate en torno a las 

diferentes concepciones del arte y el análisis de 
obras concretas sobre las que comprobar la 
pertinencia de dichas concepciones. 

 

CE.HA.2 Reconocer los diversos lenguajes artísticos 
como una forma de comunicación y expresión de 
ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección 
la terminología y el vocabulario específico de la 
materia, para expresar con coherencia y fluidez sus 

propios juicios y sentimientos y mostrar respeto y 
empatía por los juicios y expresiones de los demás. 

2.1. Elaborar y expresar con coherencia y fluidez 
juicios y emociones propios acerca de las obras de 

arte y mostrar respeto y empatía por los juicios y 
expresiones de los demás, utilizando la terminología y 
el vocabulario específico de la materia y demostrando 
un conocimiento básico de los diversos lenguajes 
artísticos aprendidos. 
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CE.HA.3. Distinguir las distintas funciones del 
arte a lo largo de la historia, analizando la 
dimensión religiosa, ideológica, política, social, 
económica, expresiva y propiamente estética de 
la obra de arte, de su producción y su percepción, 
para promover una apreciación global y un juicio 
crítico e informado de los mismos. 

 

 

 

 

CE.HA.4. Identificar y caracterizar los principales 
movimientos artísticos a lo largo de la historia, 
reconociendo las relaciones de influencia, 
préstamo, continuidad y ruptura que se producen 
entre ellos, para comprender los mecanismos que 
rigen la evolución de la historia del arte y fomentar 
el respeto y aprecio de las manifestaciones 
artísticas de cualquier época y cultura. 

 

 

 

 

 

 

 

CE.HA.5. Identificar y contextualizar espacial y 
temporalmente a las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, 
analizando su entorno social, político y cultural, y 
sus aspectos biográficos, para valorar las obras y 
a sus artistas como expresión de su época y 
ámbito social, apreciar su creatividad y promover 
el conocimiento de diversas formas de expresión 
estética 

 

CE.HA.3 Distinguir las distintas funciones del arte a lo 
largo de la historia, analizando la dimensión religiosa, 
ideológica, política, social, económica, expresiva y 

propiamente estética de la obra de arte, de su 
producción y su percepción, para promover una 
apreciación global y un juicio crítico e informado de los 
mismos. 

3.1. Distinguir y analizar las funciones y las 

dimensiones religiosa, ideológica, política, social, 
económica, expresiva y propiamente estética de las 
obras de arte, demostrando una comprensión y un 
juicio crítico y fundamentado de las mismas y de su 

producción y su percepción.. 

 

CE.HA.4 Identificar y caracterizar los principales 
movimientos artísticos a lo largo de la historia, 
reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, 

continuidad y ruptura que se producen entre ellos, 
para comprender los mecanismos que rigen la 
evolución de la historia del arte y fomentar el respeto 
y aprecio de las manifestaciones artísticas de 

cualquier época y cultura. 

4.1. Conocer y explicar las principales manifestaciones 
y movimientos artísticos, identificando y analizando su 
contexto cultural, su vinculación con las funciones 
atribuibles al arte, sus características estilísticas 

fundamentales y su desarrollo en el tiempo. 

4.2. Reconocer los mecanismos que rigen la evolución 
de la historia del arte a partir del análisis comparativo 
de obras de diversas épocas y de la explicación de las 

relaciones de influencia, préstamos, continuidad y 
ruptura que se producen entre estilos, autores y 
movimientos. 

 

CE.HA.5Identificar y contextualizar espacial y 

temporalmente a las más relevantes manifestaciones 
y personalidades artísticas, analizando su entorno 
social, político y cultural, y sus aspectos biográficos, 
para valorar las obras y a sus artistas como expresión 

de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y 
promover el conocimiento de diversas formas de 
expresión estética. 

5.1. Elaborar comentarios histórico-artísticos de 

distintas obras de arte a partir del conocimiento crítico 
y argumentado de su contexto histórico, sus funciones 
y su relevancia social, política y cultural, valorando y 
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CE.HA.6. Conocer y valorar el patrimonio artístico 
en el ámbito local, nacional y mundial, analizando 
ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus 
funciones, para contribuir a su conservación, su 
uso comprometido a favor de la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, su 
promoción como elemento conformador de la 
identidad individual y colectiva, y como 
dinamizador de la cultura y la economía 

 

 

 

 

 

 

CE.HA.7. Distinguir y describir los cambios 
estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo 
largo de la historia del arte, realizando análisis 
comparativos entre obras de diversos estilos, 
épocas y lugares, para formarse una imagen 
ajustada de sí mismo y consolidar una madurez 
personal que permita mostrar sensibilidad y 
respeto hacia la diversidad superando 
estereotipos y prejuicios. 

 

 

 

CE.HA.8. Integrar la perspectiva de género en el 
estudio de la historia del arte, analizando el papel 
que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella 

respetando distintas obras y formas de 
manifestaciones artísticas. 

5.2. Identificar y analizar la complejidad del proceso de 

creación artística, elaborando reseñas biográficas 
sobre las figuras más destacadas y atendiendo a 
aquellos aspectos personales que faciliten la 
comprensión del significado y del valor de la obra, 
tomando conciencia del papel del artista en el proceso 

creador. 

 

CE.HA.6 Conocer y valorar el patrimonio artístico en el 
ámbito local, nacional y mundial, analizando ejemplos  

concretos de su aprovechamiento y sus funciones, 
para contribuir a su conservación, su uso 
comprometido a favor de la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, su promoción 
como elemento conformador de la identidad individual 

y colectiva, y como dinamizador de la cultura y la 
economía. 

6.1. Comprender la importancia de la conservación y 
promoción del patrimonio artístico, investigando 

acerca de los procesos de adquisición, conservación, 
exhibición y uso sostenible de obras de arte, así como 
sobre el impacto positivo y negativo de las acciones 
humanas sobre ellas. 

6.2. Analizar el papel conformador de la identidad 

individual y colectiva que poseen el arte y el patrimonio 
artístico, analizando las autorrepresentaciones 
humanas y el uso de recursos estéticos e 
iconográficos en la generación y el mantenimiento de 

los vínculos grupales.. 

CE.HA.7 Distinguir y describir los cambios estéticos y 
los diferentes cánones de belleza a lo largo de la 
historia del arte, realizando análisis comparativos 
entre obras de diversos estilos, épocas y lugares, para 

formarse una imagen ajustada de sí mismo y 
consolidar una madurez personal que permita mostrar 
sensibilidad y respeto hacia la diversidad superando 
estereotipos y prejuicios. 

7.1. Elaborar argumentos propios acerca de la noción 
de la belleza, comparando cánones y obras de 
diversos tipos, estilos, épocas y lugares, apreciando la 
diversidad como fuente de enriquecimiento, 

superando estereotipos y prejuicios y promoviendo la 
formación de una imagen ajustada de sí mismo. 
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se ha dado en los diferentes estilos y 
movimientos artísticos, para visibilizar a las 
artistas y promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

CE.HA.8 Integrar la perspectiva de género en el 
estudio de la historia del arte, analizando el papel que 
ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha 

dado en los diferentes estilos y movimientos artísticos, 
para visibilizar a las artistas y promover la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

8.1. Conocer las principales figuras femeninas de la 
historia del arte, dando visibilidad a la mujer como 

artista, analizando el contexto político, social y cultural 
en el que desarrollaron su producción artística y 
reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él. 

8.2. Conocer y analizar críticamente la imagen que se 

ha dado de la mujer en la historia del arte mediante el 
análisis comparativo de obras de distintas épocas y 
culturas en las que se representen figuras, roles, 
símbolos y temas relacionados con la feminidad. 
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Criterios de calificación.  

 
Los criterios de calificación, consensuados por el Departamento de Ciencias Sociales del 
Colegio Sagrado Corazón de Jesús, tienen por objetivo valorar la consecución de los criterios 
de evaluación establecidos en la programación ponderando los procedimientos e 
instrumentos de evaluación empleados.  
Dichos criterios prestan especial atención a los aprendizajes imprescindibles destacados en 
el apartado b) de la presente programación que reflejan todos los criterios de evaluación 
establecidos y mantienen una estrecha relación con las competencias específicas a 
desarrollar. El alumnado debe alcanzar satisfactoriamente los aprendizajes imprescindibles 
señalados como indispensables. Si logra superarlos, se entenderá que está en condiciones 
de obtener al menos la nota de suficiente en la asignatura. En caso contrario, 
independientemente de otras ponderaciones, obtendrá evaluación de insuficiente en ella. 
La evaluación debe ser integradora, continua, formativa y tender a la adquisición de las 
competencias clave a través del logro de las específicas. Para posibilitarlo, se distinguen a 
lo largo del curso tres periodos de evaluación ordinaria. El primero de ellos incluye la 
Evaluación Inicial, cuyas características e implicaciones serán tratadas en el apartado f) de 
la presente programación, y la Evaluación Final. 
La calificación de los alumnos en las evaluaciones ordinarias tendrá en cuenta los 
instrumentos y procedimientos de evaluación descritos en el apartado anterior. Los criterios 
de calificación se dividen en dos grandes bloques que son los siguientes: 
Primer bloque: 
Incluye tres grupos de procedimientos e instrumentos de evaluación: 
a) Las valoraciones obtenidas por el alumno en controles alumno en  cada uno de los dos 
exámenes previstos  en cada evaluación, resultarán de la suma de 2 puntos por pregunta,.  
b) Las obtenidas por la realización de trabajos, informes, proyectos, exposiciones, 
presentaciones orales, ponencias, participación en debates, trabajos cooperativos, en 
equipo, creativos, artísticos y otros similares.  
  
En cualquier exámen o prueba escrita  la caligrafía deficiente, la presentación inadecuada o 
las faltas de ortografía ( 0,25 p./falta no repetida) se podrá penalizar con un punto como 
máximo sobre la nota obtenida. 

 
Los tres apartados de este primer bloque junto con la media ponderada del segundo 
compondrán la calificación del alumno. A fin de adaptar los diferentes procedimientos e 
instrumentos a las necesidades de las diferentes unidades didácticas, situaciones de 
aprendizaje, situación en la evaluación, momentos del curso y otras consideraciones 
pedagógicas, el profesorado seleccionará los más adecuados otorgándoles el peso 
adecuado y coherente en relación a los objetivos de la evaluación, así como a los criterios e 
indicadores establecidos. 
 
Segundo bloque: 
Tendrá en cuenta los siguientes aspectos: asistencia puntual, actitud correcta en el aula, 
aprovechamiento de las clases, uso correcto de los recursos a su alcance, entrega de 
ejercicios, tareas, trabajos, etc. con puntualidad y fidelidad a las orientaciones, cumplimiento 
de las instrucciones, esfuerzo por alcanzar las exigencias planteadas y otros similares. Este 
bloque podrá mejorar hasta un punto  la calificación total de cada trimestre, reflejándose en 
el redondeo al alza de la calificación numérica con un entero. 
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Una vez concluido el proceso ordinario de evaluación en cada periodo, el profesor propondrá 
unas tareas orientadas a preparar las pruebas de recuperación. Estas pruebas serán de 
obligada realización para todos los alumnos con una calificación final inferior a SU. Su 
superación supondrá la inmediata recuperación de dicha evaluación. La calificación obtenida 
en esta prueba sustituirá a la obtenida durante el proceso ordinario. En el caso de 
Bachillerato, estas tareas y pruebas se extienden a quien desee mejorar sus calificaciones. 
En este último caso, se mejorará su nota únicamente si la de la prueba es mayor, igual o 
inferior (hasta un máximo de un punto) que la calificación ordinaria. Si la nota obtenida en 
esta prueba es inferior en más de un punto a la de la evaluación ordinaria, entonces esta 
será disminuida únicamente en un punto. 

 
Al final de la evaluación continua, se realizará la media aritmética de las calificaciones de las 
tres evaluaciones siendo su resultado el reflejo numérico de la evaluación continua realizada 
durante todo el curso. No obstante, a fin de valorar adecuadamente el progreso del alumnado 
en la adquisición de competencias, logro de objetivos y superación de los criterios de 
evaluación durante el proceso de evaluación ordinaria, dicha media se ponderará otorgando 
mayor peso en ella a las calificaciones más altas logradas al final de este proceso que a las 
iniciales, a fin de que la calificación final tenga en cuenta ese progreso.  

 
Durante los últimos días de curso, todos los alumnos realizarán un examen final con idéntica 
estructura al que los alumnos abordarán en la PAU, en la que el alumno podrá elegir 
únicamente una de  las dos opciones propuestas para el comentario  de obras del S.XIX y 
S.XX, respectivamente. La calificación de dicho examen se incluirá en la media de la tercera 
evaluación y a su vez constituirá un 25% de la calificación global, aplicándose las siguientes  
especificaciones: 

 

● En los alumnos con calificación en la evaluación continua igual o superior 5 que 
obtengan un resultado en esta prueba acorde a las capacidades y competencias 
demostrados a lo largo del curso, se tendrá en cuenta siempre que el cómputo resultante de 
aplicar un peso del 25% a la calificación de esta prueba y un 75% a la evaluación continua 
sea mayor que la nota de la evaluación continua. En caso contrario, cuando el resultado de 
esta prueba sea sensiblemente inferior a las posibilidades demostradas a lo largo del curso, 
se aplicará dicho cómputo manteniéndose aunque resulte inferior a la nota alcanzada 
durante la evaluación continua. 
● En el caso de los alumnos con una calificación en la evaluación continua inferior a 5, 
se tendrá en cuenta de tal forma que la nota final de curso se obtendrá aplicando un peso 
del 50% a la prueba de síntesis y un 50% a la evaluación continua. Si dicha cómputo global 
fuera inferior a 5 pero en la prueba de síntesis lograra una valoración de Bien, se considerará 
alcanzada una calificación final de Suficiente. 
Durante el proceso de evaluación ordinaria, en cualquier momento, prueba, trabajo, examen 
o producción del alumnado, el plagio de una producción, la tenencia de material prohibido 
expresamente (“chuletas”, móviles, otros dispositivos, etc.)  para la realización de cualquier 
prueba o actividad propuesta por el profesorado cuyo resultado influya en la calificación final 
del alumno, así como hablar durante la prueba o no cumplir con las normas e indicaciones 
establecidas para su realización, supondrán el suspenso del alumno en dicha prueba o 
actividad con calificación de cero en la misma. 
En las asignaturas del Departamento del nivel de Bachillerato, tras la evaluación final 
ordinaria y de acuerdo con el calendario establecido por el centro atendiendo al fijado por la 
administración, los alumnos con una calificación inferior a Suficiente (5) tendrán que realizar 
una prueba extraordinaria que se considerará superada si el alumno obtiene una calificación 
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de cinco o más puntos en ella. La nota obtenida en esta prueba será la que figure como 
definitiva en la asignatura.  

 
 
 


